
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Radicación: 2013-00351 
Proceso: ORDINARIO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de 2020 

 

se concede el recurso de apelación interpuesto en tiempo por el apoderado de los 

demandados en reconvención, en el efecto SUSPENSIVO de conformidad con lo normado 

en el artículo 322 del Código General del Proceso, secretaria proceda de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ  
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CARLOS ALBERTO SIMOES PIEDRAHITA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 51 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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